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(ÉMcia 
A D V E K - E S I C I A O F I C I A L So publica tcdos los dias. excepto los domingos. A 2 7 Z & T S O C I A Z C I T O B I A L . 

Las leyes» órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lo» BoLtTinEJi o r i c iA t r s v> U?n de mandar al Jefe Politioo 
resp«cüTo, por cuyo conducto se pasarán i los 'di lores de 
los mencionado* periódico». 

•hV. Arden de 6 de Abril de 1S39.) 

Las disposiciones de l i s Autoridades, excepto laa qoe 
sean a lastaflCia de parle no pohre, se insertarán oficialmente; 

] PRECIOS b l suscwcio*.—En esta capital, llevado a domicilio, 2 ' ó " pésela» men
s u a l e s anticipadas; fuera de ella 3'5») &l mes: 9 al trimestre; 13 ai semestre, y j 
i'28'50 por un año.—Se admiten suscnciones en Madrid, en la Administración del ? 

c m s , plaza d e Santiago, 2.—Fuera de e»u capital, directamente por medio de ca r - í as'unUmo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
( la a l . Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— > <l<» dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

l n nú ii r * suelto, 5» céntimo» de p e s e t a . ; pagarán 50 contimos de peseta por ca4a linea de msercioo. 

Parte oficial. 

PRESIDENCIA DEL C0HSEJ0 DE MINISTROS. 

SS. MM. el REY D. Alfonso y la 
REINA Doña María Cristina (Q. D. G.) 
•continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R . 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. A A. RR. las Infantas Doña María Isa
bel, Doüa María de la Paz y Dona María 
Eulalia. 

CAtarno civil. 

A :viinistracion de Fomento.—Minas. 

Habiendo quedado sin curso y feneci
do el expediente de registro tle una mina 
de plomo nombrada La Fu enciela, tér
mino de Casas de Navas del Rey. se hace 
público en este periódico oficial,*declaran
do libre, franco y registablc el terreno de 
las Cuatro pertenencias demarcadas. 

Madrid 22 de Mayo de 1882 = E 1 Go
bernador. .1. El conde de Xiquena. 

No habiendo podido notificarse a Don 
Félix Pascual Torrego la providencia 
recaída en el expediente de registro de 
una mina de mineral argentífero, nombra
da La Suerte, sita en término de Moutejo 
de la Sierra, se anuncia en este periódico 
oficial para que dentro del plazo de 15 
dias pueda presentar en papel de reinte
gro la cantidad de 12*50 pesetas para 
completar el valor del titulo de propiedad 
exigido por el art . 101 del proyecto que 
reforma la renta del sello y timbre del 
Estado; en la inteligencia que transcur
rido que sea dicho plazo se entenderá 
que renuncia á la prosecución del expe
diente. 

Madrid 24 do Mayo de 1882.=El Go
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

derá que renuncia á la prosecución del 
expediente. 

Madrid 24 de Mayo de 18S2.=E1 Go-
>ernador, J . El Conde de Xiquena. 

No habiendo podido ratificarse á Don 
Félix Pascual Torrego la providencia 
recaída en el expediente de registro de 
una mina de mineral argentífero, nom-
da Aurora, sita en término de Moutejo de 
la Sierra, se anuncia en este periódico 
oficial para que dentro del plazo de 15 
dias pueda prrsemar en papel de reinte
gro la cantidad de 12*o0 pesetas para 
completar el valor del título de propie
dad exigido p>r el art. 101 del proyec
to que reforma la renta del sello y tim
bre del Estado; cu la iuteligeucia que 
transcurrido que sea dicho plazo se euten-

No habiendo podido notificarse á Don 
Féiix Pascual Torrego la providencia re
caída en el expediente de registro de una 
mina «le mineral argentífero, nombrada 
Flora, sita en término de Moutejo tle la 
Sierra, ge anuncia en este periódico ofi
cial para que dentro del plazo de 15 dias 
pueda presentar en papel de icintegro la 
cantidad tle 12*50 pesetas para completar 
rl valor del titulo de propiedad exigido 
ñor el art. 101 del proyecto que reforma 
la renta del sello y timbre del Estado; en 
la inteligencia que transcurrido que sea 
d icho plazo se entenderá que renuncia á 
la prosecución del expediente. 

Madrid 24 de Mayo de 1882.=El Go
bernador, J . 121 Conde de Xiquena. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid. 

La Dirección general de Rentas Están-
cadas en circular de 13 del corríante me 
dice lo que sigue: 

«La Vareta di \lalrid correspon
diente al día de ayer publica el Real de
creto siguiente: 

<'Dc acuerdo con el Consejo de Minis
tros, á propuesta del Ministro de Ha
cienda. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se suspende por un mes. 

á contar desde la publicación en el Bole
tín oñcialáe cada provincia del presente 
decreto, la visita en el impuesto del Tim
bre. Tampoco podrá darse curso durante 
este plazo á las denuncias particulares. 

Art. 2.° Las Corporaciones, funciona
rios v particulares que. habiendo contra
venido los preceptos legales y reglamen
tarios por que se ha regido la renta del 
Sello y Tiranre del Estado, y hoy se rige 
el impuesto del Timbre, verificasen el 
reintegro dentro del plazo concedido en 
el artículo anterior, quedarán exentos de 
toda responsabilidad. 

Art. 3.° Gozarán de igual beneficiólas 
Corporaciones, funcionarios v particula-
lrs que habiendo sido objeto de investiga
ción ó comprobación administrativa, no 
hubiesm verificado el reintegro, ni hecho 
efectivas las responsabilidades, salvo la 
excepción consignada en el art. 64 del re
glamento de 31 de Diciembre, siempre 
que. dentro del término fijado en el artícu
lo 1.°, reintegren por completo á la Ha
cienda pública, y nagan efectiva la parte 
de las penas que corresponda á los Ins
pectores ó denunciadores de las faltas. 

Art. 4.° Transcurrido dicho plazo dará 
principio una visita general sin otro avi
so que el determinado en el art . 60 del re
glamento. 

Art. 5.° El Ministro de Hacienda dic

tará las medidas necesarias para que el 
i resente decreto adquiera toda la publi
cidad que requiere, I y sea cumplido con 
toda exactitud. 

Dado en Palacio á once de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y d o s . = A L F O \ -
s o . = Kl Miuistrode Hacienda, Jua,iFran-
ciieo Caín .cho.» 

Al trasladar á V. S. esta Dirección ge
neral el preinserto decreto para su más 
exacto cumplimiento, considera conve
niente hacerlo algunas advertencias, á fin 
de que las Corporaciones, funcionarios ó 
particulares á quienes afecte puedan aco
gerse desde luego á los beneficios que el 
mismo lcsdispcnsa, conpleno conocimien
to de las circunstancias en que se encuen
tren y de las responsabilidades que de 
otro modo tendrán que satisfacer. 

Varios son los casos que pueden 
ocurrir: 

1.° Faltas cometidas y no descubier
tas en el empleo del sello y timbre del 
listado, ó por omisión tlel mismo. 

2.° Faltas denunciadas, cuyos expe
dientes se hallen pendientes de despa
cho ó en tramitación, y no comunicadas 
por consiguiente las responsabilidades en 
que hayan podido incurrir los intere
sados. 

3.° Responsabilidades exigidas y no 
satisfechas aun en virtud de expedientes 
definitivamente resueltos. 

4." Responsabilidades exigidas, para 
cuyo pago se havan practicado y se es
tén practicando diligencias de apremio. 

5.° Expedientes instruidos por visitas 
ó denuncias y resueltos en primera ins-

I tancia por los Jefes económicos ó Dele
gados de Hacienda, según las épocas de 
que procedan, sobre cuyos acuerdos exis
tan recursos de alzada que estén pen
dientes de resolución y hayau sido inter
puestos por los interesados visitados por 
habérseles condenado al pago de las mul
tas y reintegros. 

6.° Expedientes sin resolveren segun
da ó última instancia, en los cuales dicté 
la Autoridad super ior económica dr la 
provincia resolución favorable á los de
nunciados, y de la cual se hayan alzado 
los Vi.-itadores ó Inspectores.* 

7.° Expedientes, también siu resolver 
en segunda instancia, por faltas que ha 
biendo condenado en la primera la Auto
ridad económica de la provincia, fueron 
rebajadas las responsabilidades propues
tas por los Visitadores, y de cuyos acuer
dos se hayau alzado los denunciados ó 
los "denunciadores. 

Tales son los casos que por punto ge
neral pueden presentarse: y con el objeto 
de que no ofrezca la menor duda en el 
cumplimiento del Real decreto preinserto, 
tanto á las oficinas, como á los interesa
dos: esta Dirección general ha acordado 
comunicar á V. S. ías disposiciones si
guientes: 

1 / A tenor de lo prevenido en el ar
tículo 1.° del Real decreto de 11 del ac
tual, queda suspendida la visita por un 
mes, á contar desde el dia en que se pu

blique ó haya publicado dicho decreto en 
el BOLETIX ÓFICAL de esa provincia. 

2." Quedan igualmente en suspenso 
durante el mismo mes de término el des
pacho de todos los expedientes ñor faltas 
en el uso del Sello y Timbre del Estado, 
sea cualquiera el estado en que se en
cuentren, asi como los procedimientos de 
apremio \ diligencias de todas clases que 
por tal motivo se hubiesen incoado, y la 
admisión de denuncias. 

3." Las Corporaciones, fuucionarios y 
particulares no visitados ó denunciados, á 
quienes se releva de toda responsabilidad 
por el art. 2.° del Real decreto menciona
do, si reintegran dentro del plazo de un 
mes el importe de los efectos timbrados 
que han debido emplear, satisfarán sus 
descubiertos en papel de Pagos al Esta
do, dando de ello cuenta á la Administra
ción de Contribuciones y Rentas, y pre
sentando en la misma el referido papel 
para que estampe las notas correspon
dientes en ambas mitades, de las cuales 
entregará la superior al interesado, con
servando la inferior. 

4.* Igual procedimiento se seguirá 
respecto de aquellos á quienes en virtud 
de expedientes instruidos se hubiesen exi
gido responsabilidades y no las hayan 
hecho efectivas, debiendo sin embargo 
satisfacer la parte correspondiente á los 
Inspectores ó denunciadores de las faltas, 
como dispone el art . 3.° del Real decreto 
citado. 

5." A las Corporaciones, funcionarios 
y particulares que, habiendo sido denun
ciados ó visitados, no tengan conocimien
to de las responsabilidades propuestas, 
ó que teniéndole por haber recaído reso
lución en primera instancia hayau enta
blado recurso de alzada contraía misma, 
se manifestarán inmediatamente las res
ponsabilidades que contra ellos se propon
gan, por si (pusieren acogerse á los bene
ficios que al presente se les concede. 

6 . a Del mismo modo y con igual ob
jeto se dará conocimiento á todos los que, 
habiendo sido visitados ó denunciados y 
absueltos en primera instancia, estén su
jetos al resultado de expedientes que se 
hallen en tramitación á consecuencia de 
recursos entablados por los Visitadores 6 
Inspectores, manifestándoles el importe 
de las responsabilidades que éstos hubie
ren propuesto. 

7." También se dará conocimiento por 
la Administración á los que en primera 
instancia se haya rebajado por la misma 
la penalidad propuesta por los Visitadores, 
v se hayan éstos ó aquellos alzado dcL 
Vallo. 

8.* Los intoresados que tengan cons
tituidos depósitos para entablar ó por ha 
ber eutablado recursos de alzada, y quie
ran acogerse á los beneficios del Rea! de 
creto, lo manifestarán á la Administra
ción de Contribuciones y Rentas, cuva ofi
cina dispondrá lo conveniente para que 
se convierta en papel de Pagos al E s t i l o 
la cantidad necesaria, y se entregue eL 
resto á sus imponentes. 
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9." Para la más fácil ejecución de las 
disposiciones anteriores, la Administra
ción de Contribuciones y Reutas recla
mará de esta Dirección general los expe
dientes que existan en la misma sin 
resolver, referentes á los interesados que 
quieran acogerse al Real decreto, debien
do recoger los de apremio que obren en 
poder de los Comisionados. 

10. Transcurrido que sea el mes de 
termino que concede el Real decreto, se 
dará principio ala visita como dispone el 
articulo 4." del mismo, y se procederá con 
la mayor actividad al despacho de todos 
los expedientes que existan pendientes ó 
en tramitaciou en la Administración, y se 
devolverán por la misma ács ta Dirección, 
general y a los Comisionados los que 
respectivamente correspondan por no 
haber utilizado los interesados la gracia 
concedida por S. M., dando á dichos Co
misionados las instrucciones necesarias 
para su más pronta terminación. 

11. Que sin perjuicio de disponer la 
inserción de esta circular en el BOLETÍN 
OFICIAL por tres veces cuando monos du
rante el mes de termino, dirija V. S. una 
expresiva excitación por los medios de 
publicidad posible á todos los que puedan 
estar incursos en faltas por el timbre y 
antes por el sello del listado, haciéndo
les comprender los beneficios que otorga 
el expresado Real decreto, los cuales son 
mayores si se atiende á que la investiga
ción ha de retrotraerse terminado el pla
zo que se marca á un largo período, se
gún las prevenciones 16 v 17 del art. 69 
del reglamento de 31 de bieiembrc últi
mo; y como quiera que en lo sucesivo 
no podrá alegarse ignorancia ó descuido 
en el cumplimiento de la ley. la razón, la 
justicia y su propia conveniencia les 
aconseja utilizar dicha gracia legalizan
do su situación, hayase ó no conocido 
hasta aquí la falta en que han in
currido.» 

Y eL cumplimiento de lo que se orde
na en la anterior circular, he dispuesto 
su publicación cu el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, debiendo llamar la atención 
de los que se hallan incursos en respon
sabilidades por faltas de que se trata, 

excitándoles á que se acojan á los bene
ficios que les concede el Real decreto in
serto; en el concepto de que transcurrido 
el término señalado, se procederá á girar 
una minuciosa visita para exigir sin con
sideración alguna las responsabilidades 
en que ha van incurrido. 

Madrid 19 de Mayo de 1882.=Juan 
Oriol. 

Administración de Propiedades 
é Irxpuestcs ¿e la provincia de 

Madrid. 
Sección de Vnpifdades.—Negociado de 

Inustigacioncs. 
Los señores heredero? ó testamenta

rios de L . Dámaso de Rueda se servirán 
presentarse en esta Administración den- • 
tro del plazo de 15 dias, á contar desde 
el en que se publique este anuncio, para 
notificarles un acuerdo recaído en el ex-
jjf dienteque en la misma se tramita sobre 
denuncia de un censo de 14.206 reales 
que grava la casa núm. 12 antiguo, 66 
moderno de la calle de San Vicente Baja 
de esta Corte. 

Madrid 24 de Mayo de 1882.=Nico-
las (Jarcia. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

Derechos reates. 
Ignorándose el domicilio de los seño

res que á continuación se expresan, se 
les cita por el presente á fin de que den
tro aV ocho dias acudan á esta Adminis
tración, Negociado de Derechos reales, 
para efectuar pagos del impuesto; con 
apercibimiento del perjuicio consiguiente 
si no se presentaran. 

D. Rafael Hernández de Alba. 
D. Lorenzo Hernández de Alba. 
Doña Emilia Hernández de Alba. 
Doña Elvira Hernández de Alba. > \. 
Doña Emilia Hernández de Alba. 
D. Carlos Hernández de Alba. 
1). José Oria. 
D. José' Fernandez López. 
D. Mariano Fernandez Castro. 
D. Juan Bautista Fernandez Castro. 
D. León Moran y Barrio. 
Doña Juliana González Ortega. 
Doña Juliana López v Diaz. 
D. Antonio del ífol y t o r r a l b a . 
D. Juan Sánchez. • 
D. Francisco Martínez Ruiz. < 
D. José Moreno Horcajo. 
D. Meliton Castañeda y Medina. 
D. Bruno Zaldo. 
D. Joaquín Fernandez Campa. 
D. Vicente García de Lomana. 
D. José Simón y Rado. 
Doña Marta López. 
D. Pedro Caba y Gómez. 
Excmo. Ayuntamiento de Madrid. 
Doña Josefa Junoy y Pradillo. 
D. Francisco Fernandez v Fernandez. 
D. Antonio González Ordoñez. 
D. José María Espinosa y Muñoz. 
D Miguel Elias Viértela. 
Herederos de Doña Feliciana Soldado. 
D. Marcos Bertrán y Vidal. 
Doña Soledad y D.Manuel Antón y 

Mi ralles. 
Doña Tomasa y Doña Patricia Fer

nandez de los Ríos. 
D. Antonio Pernas y Hernández. 
D. Pablo Nanot y Valí. 
D . Simón Arregui y Garay. 
Madrid 24 de Mayo d e ' 1882.=E1 

Administrador, Carlos Cortés. 

Ayiinlaiüieiilos. 

. t l m l á de l lenares. 

Extracto los acuerdes tomndos por el Es-
celentísjmo Ajuntoiuicnto en el mes de 
Enero de 1882. 

Sesión ordinaria dtl din 5 de Enero. 

Aprobar el acta de la anterior, celebra
da el dia 29 de Diciembre de 1881. 

Quedar enterado de las leyes de Ha
cienda insertas en las Gac (as de 2, 3 y 4. 

Pasar á informe de la Comisión rural 
una instancia del gremio de labradores. 

Que desaparezca la hilada de árboles 
que hay más próxima al ArchivoCentral, 
procurando aprovechar el mayor número 
de plantas posible. 

Abonar á D. Mariano Ruiz y D. Vi
cente Saldaña el importe del primer pla
zo de las cantidades en que han subasta
do la construcción de faroles y palomi
llas de hierro con destino al aumento del 
alumbrado. 

Sesión ordinaria del dia 12. 
A ¡robar el acta de la anterior. 
Pasar á la Comisión de Policía ur

bana una comunicación del limo. Sr. Di
rector de Administración local. 

Autorizar á Doña Celestina Olivar, 
Doña Jacinta Loeches, Doña Isabel Con-
tren .s y D. Esteban Miguez para hacer 
obras en las casas de su respectiva pro 
piedad. 

No acceder á lo solicitado por D. Lau 
reano Herreros respecto á la desapari-
cioso de un sumidero. 

Autorizar la poda y plantación de las 
acacias de bola del paseo de Cervantes. 

Anunciar la vacante de sereno su 
píente. 

Abonar á D. Juan de Urrutia 287*40 
pesetas por los desperfectos de la casa que 
na ocupado la primera escuela de niños. 

Sesión ordinaria del dia 19. 
Aprobar el act i de la anterior. 
Pedir autorización al Excmo. Sr. Go

bernador civil para incluir en tres presu 
puestos las 36.000 pesetas retiradas de la 
Caja ereneral de Depósitos con destino á 
escuelas, toda vez que se han aplicado á 
saldar los déficit de presupuestos. 

Nombrar sereno suplente á Juan Fer
nandez Rodríguez. 

Autorizar al contratista de materiales 
para vender las existencias, toda vez que 
se hallan paralizadas las obras del Muni
cipio. 

Marcar las atribuciones del guarda de 
la dehesa del Batan. 

Sesión rairaordi/iaria del día 24. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Girar las operaciones de la matrícula 

de la contribución industrial sobre la base 
6.* por ser cabeza de nartido vcorrespon-
derle la 7. f t como población de 8.022 ha
bitantes. 

^Fijar como recargo para cubrir las> 

atenciones municipales el 18 por 100 so-' 
bre las cuotas de la contribución indus
trial. 

Sísiúii ordinaria HA dia 26. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Conceder vecindad á Doña Telesfora 

Acevcdo. 
Anunciar la vacante de dos plazas de 

serenos. 
Demandar á D. Esteban Azaña para 

que entregue un cargareme que tiene en 
su poder. 

Sesión ordinaria dü 3 de Febrr/o. 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó á instancia de varios veci

nos autorizarles ¡ara el nombramiento de 
un sereno pagado por los mismos vecinos. 

Se acordó autorizar también á D. An
drés Rosado, representante del gremio de 
labradores de esta ciudad, para proceder 
á la construcción de un puente sobre el 
arroyo de Camarmilla, de que presentó 
¡daño. 

Que la Comisión de Policía urbana 
amplíe el informe emitido por virtud del 
recurso de alzada interpuesto por I). Jus 
to Alonso de la Paz en la Dirección de 
Administración local contra un acuerdo 
de este Ayuntamiento. 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
certificación literal del dictamen del Ar
quitecto Sr. Aranguren, fecha li) de Junio 
de 1864, relativo ala alineación dé la ca
lle Mayor de esta ciudad. 

Apr«bar el informe dado por la Co
misión de Policía u rbana en virtud de 
recurso de alzada interpuesto por I). J o s é 
Demetrio Calleja contra un acuerdo de 
este Ayuntamiento. 

Asistir la Corporación á la procesión 
en rogativa do la Virgen del Val. 

Nombrar sereno á Cándido Corral So-
tillo, y atíplente á Saturio Trillo. 

Dar un voto de gracias al Doctor Don 
Luis de la Vega, Concejal de esta Corpo
ración, ñor PUS b u e n o s servicios en la ¡da
za de Médico titular de Beneficencia (rae 
eu suplencia de D. Raimundo de las He-
ras ha desempeñado espontáneamente v 
sin retribución alguna, una vez que vuel
ve á encargarse nuevamente el S r . Las 
Heras. 

Serio* extraordinaria del 6 de Febrero, 
En virtud de cédula convocatoria des

pachada oportunamente, se reunió la Cor
poración para enterarse de la comunica
ción remitida por la Administración de 
Contribuciones y Rentas ¡tara que se gire 
la nueva matricula de subsidio indus
trial sobre 5 . a base por ser esta ciudad ca
beza de partido y corresponderle la 6 * se
gún la población de derecho resultante en 
el censo oficial de 1877, acordandoel Ayun
tamiento por unanimidad dirigir atenta 
comunicación al S r . Administrador de 
Contribuciones y Rentas, en la que en 
atención al recurso pendiente sobre la ver
dadera base de poblaciou de esta ciudad 
y á estar ultimados los trabajos de la nue
va matricula, se pida sea admitida y gira
da sobre la base 6." por ser cabeza de par
tido y correspondería la 7 n , sin perjui
cio de abonar la diferencia que resulte 
caso de resolverse el recurso en sentido 
favorable. 

Sesión ordinaria del 9 de Febrero 1882. 
Aprobar el acta de la anterior y el 

nombramiento hecho porla Presidencia de 
sereno suplente en Juan Montegrifo, sus
tituyendo á Saturio Trillo, destituido por 
haberse uegado á cumplir un servicio. 

Expedir á D. Enrique Espiga una 
certificación relativa al amillaramiento. 

Conceder el que se inscriba en el pa

drón de esta localidad Manuel Labarzana. 
Abonar á D. Rafael Vidre 75 pesetas 

por el entretenimiento de la pila y timbres 
eléctricos de la casa consistorial. 

Dar en general un voto de gracias á 
los Sres. Médicos titulares de Beneficen
cia por sus buenos servicios y comporta
miento en la asistencia de los muchos 
casos de viruela ocurridos en esta loca
lidad. 

Abonar las diferencias que resultan 
entre lo que debía percibir y ha percibido 
ñor el concepto de retribuciones el Pro
fesor de párvulos. 

Que por la Comisión de Policía se pro
ceda á la limpia de la plcantarilla que va 
á la calle de San Julián desde el ramal de 
la calle Mayor, y se cuide del mayor aseo 
en los recipientes urinarios. 

Sesión oriinai ¡a del 16 de Febrero. 
Aprobada el acta de la anterior. 
Se acuerda el pago de diversas canti

dades y conceptos, entre estos el de medi-
cinas á enfermos pobres. 

Se acuerda que por la Comisión de 
Policía urbana se informen variosasuntos. 
.SV.v•.r'r»or<Ui)<!,'i<i • 2 1 <l: F-.br.-r>.. 

Previa la expedición de la oportuna 
convocatoria, se reunió la Corporación 
para enterarse del nuevo encabezamiento 
de consumos, y resultando que el aumen
to que en este so hace obedece á conside
rar á esta ciudad con 14 241 habitantes, 
se acordó por unanimidad alzarse ante 
quien corresponda de la base de población 
asignada. 

Sesión ordinari i del 23 de Febrero. 

Se aprueba el acta de la anterior. 
Se aprueban igualmente varios infor

mes de la Comisión de Policía urbana. 
Se acuerda pasar ciertas exposiciones 

á la antedicha Comisión para emitir 
dictamen. 

Que por el perito facultativo se reco
nozcan ciertos edificios que amenazan 
ruina. 

Por unanimidad, la formación de un 
reparto vecinal por la diferencia del en
cabezamiento de consumos, siempre que 
no se encuentre otro medio de cubrirle 
en todo ó en parte, y so cite á la J u n t a 
municipal p a r a dar la c u e n t a de l o s acuer
dos tomados. 

Sesión extraordinaria del 25 d>' Febrero. 
Expedida la cédula convocatoria con 

la oportunidad que previene la ley, y 
reunido y enterado el Ayuntamiento de 
la Real orden fecha 13 de Enero, se 
acuerda que la Comisión de Hacienda, 
cumpliendo con lo dispuesto en dicha 
Real orden, liquide el semestre anterior 
y forme el proyecto de presupuesto del 
actual. 

Sesión ordinaria del 2 de }farzo. 
Aprobada el acta de la anterior. 
Se leen informes de la Comisión de 

Policía urbana y se acuerda su aproba
ción, asi como el pase de varias exposi
ciones á la misma Comisión para emitir 
dictámeu. 

Así bien se acordó que la Comisión 
de Instrucción pública informe sobre una 
reclamación que por alquileres de casa 
hace D. Juan Urrutia. 

Y por último, que la Comisión de Ce
menterios informe sobre una petición de 
D. Francisco Martin Esperanza. 

Sesión ordinaria del W'de Marzo. 
Se aprueba el acta de ia anterior. 
Se acuerda el pago de varias cantida

des por atenciones de la Administración 
municipal. 

Aprobar el dictamen de la Comisión 
de Instrucción pública negando la peti
ción de D. Juan de Urrutia en parte, y 
reservándole su derecho en cuanto á lo 
demás para reclamar de quien corres
ponda. . 

Igualmente se aprueba el de la (omi
sión de Cementerios, en el que se propone 
el aplazamiento de la resolución de lo pe
dido por D. Francisco Martin Esperanza 
hasta la venida á esta ciudad de los de
más interesados en la pretensión. 

Se acuerda la formación de expedien
te para acreditar el estado de ruina de 
varias edificaciones, y se autoriza al señor 
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presidente para tramitarlos como corres
ponda. 

Se acuerda la aprobación de los con
tratos do alquiler l e las casas para Es
cuelas, efectuados eutrc la Comisión de 
Instrucción y los Sres. D. Luis García 
Cuesta y D. Miguel Fernandez; y el abo
no á los mismos de las cantidades en. que 
pericialmente se ha apreciado la reposi
ción dé los locales al estado que antes 
tenían. 

Se acordó también la declaración de 
partidas fallidas por los trimestres se
gundo, tercero y cuarto del año económi
co de 1879-80, correspondientes ó la con
tribución industrial y cantidad de 1.*¿G1 
pesetas 6 céntimos. 

Que la Comisión do Hacienda infor
me, acqrca del resultado que ofrece la li
quidación practicada por las Comisiones 
recaudadoras de la contribución iu-
du£t#ial. 

Sesión del 16 de Marzo. 
Se aprueba el acta de ia anterior. 
Se acordó oir á la Comisión de Sani

dad con respecto :U punto más conve
niente para la construcción que se consi
dera precisa do nueva cárcel. 

Se leen y son aprobados varios infor
mes de la Comisión de Policía urbana. 

Reconocida la omisión de cargo en 
cuentas municipales desde el año 187U 
bástala fecha de 39.00(3 pesetas, se consi
dera responsable al Depositario y se 
acuerda por votación el ingreso en "caja 
de la citada cantidad y fijar intereses. 

Abierta discusión sobre con que* inte
rés ha de contribuir, se acuerda también 
por votación que sea con el 3 por 100 y 
desde el año del cobro de la cantidad 
priucipal. 

Puesto á discusión si debía ó no conti
nuar cu su puesto el cmnleado de quien 
se trata, resultó acordado que continué 
por siete votos contra seis: y por último, 
fue entregase aquel cuantos documentos 
obraran en su poder pertenecientes al 
Municipio. 

Sesión ordinaria de 23 de Marzo. 
So aprueba el acta de la anterior. 
I;. s a l t a n d o de la orden de la Admi

nistración de Contribuciones, inser ta e n 
• •1 H<>Lt.TiN OFICIAL correspondiente al dia 
18, comunicando instrucciones p a r a r l re
partimiento de la contribución territorial, 
que se a u m e n t a la riqueza imponible de 
esta ciudad en 3*23.000 pese tas , que equ i 
valen á un aumento de eupo de 14.880 
pesetas al s emes t r e , se acordó adquirirda-
tos para cumplir con lo o rdenado , toda 
ve/, que uo se conoce el uu dio adop tado 
por dicho centro para valorar la riqueza. 

Se acuerda facilitar á D. Pedro Ciar-
cía de San Antonio certificación que pide 
sobre varios partleudares. 

Se acordó que el sitio en que se ha de 
colocar el arca de fondos le designen los 
tres claveros. 

A propuesta de un Sr. Concejal quedó 
encargado el Sr. Presidente, por acuerdo 
del Ayuntamiento, pa ra averiguar si es 
'••.uta la defunción de uu individuo per
teneciente á ia Junta de a s o n a d o s , para 
reemplazarle en su caso . 

Y por último, que se arregle la letrina 
de la Plaza, destinada al servicio de los 
Sres. Concejales. 

Sesión del'.ií) de Marzo. 
Leida el acta de la anterior, es apro

bada. 
Leída igualmente una exposición de 

Nicolás Fernandez, se acordó que la Co
misión de Policía urbaua, enterada, in
forme. 

Dada cuenta de una exposición del 
Depositario de fondos pidiendo se le exi -
madel pago de intereses del 3 por 100 
soore la cantidad «pie h a de ingresar de 
39.600 pesetas, se abrió u n a detenida 
discusión, y se acordó por siete votos con
tra seis desestimar la pretensión del s e 
ñor Flores, y q u e cu vez de contribuir 
con el 3 por lOU que se le señaló, lo haga 
con el tí y desde la fecha del cobro de 
la cautidad determinada. 

Que se otorgue uu poder, si no es bas 
tante el que existe, para recoger de la Ad
ministración económica las inscripcio
nes emitidas de 13enelicencia, y dirigir 

a t e n t a comunicación al Excrao. Sr. Di
rector de la misma solicitando un certi
ficado de los establecimientos benéficos 
para recoger las láminas que hay deteni
das en !a Dirección de la Deuda y cobrar 
los intereses devft&gftdos desde 1871. 

Propuesta por un Sr. Concejal la 
creador de una plaza de Contador, por la 
que sufre cierta reforma el personal de 
Secretaría y aparece una economía aun
que pequeña en el total presupuesto por 
el mismo concepto, se acordó que la Co
misión de Hacienda, encargada de formar 
el presupuesto, lo proponga, y al discu
tirse se vera si conviene ó no. 

Y por último, á interpelación de un 
Sr. Concejal se acordó que continúe la 
misma Comisión de festejos, compues
ta de los Sres. Campo, Riaza, Vega y 
Huerta 

Aléala de Henares 12 .le Abril 1882.= 
El Secretorio, Emilio Martieorena. 

Sitio* de 13 de Abril de 1882. 

Dada cuenta al Excmo. Ayuntamien
to, acordó aprobar el extracto que pre
c e d e ^ El Secretario, Emilio Martieo
rena. 

< a m p o - U v a l . 

Según lo acordado en sesión de 8 del 
actyal y con arreglo á las prescripciones 
que determina la novísima instrucción 
general de impuestos de consumos, tipo 
y pliego de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, en los dias 28 del corriente y 
4 de Junio próximo, hora de d i e z á dos 
de su tarde, se subastan en la casa con
sistorial de esta villa los arbitrios d im
puestos establecidos siguientes: 

TIPOS d i m u i d . 

D u g a n z o d e A r r i b a . 

Por acuerdo de este Ayuntamiento, asociado de doble número de mayores 
contribuyentes, y sin perjuicio délo que resuelva en su dia la Superioridad, se sacan 
á pública subasta y á venta libre los derechos sobre el consumo del pan; y con la fa
cultad de la venta á la exclusiva y al por menor las especies de carnes de hebra, acei
te común y mineral, jabón, aguardiente, vino y vinagre, tocino fresco, salado y em
butidos por todo el año económico de 1882 á 1883. 

Las subastas tendrán lugar en la Casa-Avuntamiento á las diez de la mañana de 
los dias 4 y 11 del próximo Junio, bajo los pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de esta Corporación municipal. 

No se admitirán posturas que no cubran el tipo que á cada uno de los ramos se le 
señala á continuación. Asimismo se hace presente que caso de que en la primera y 
segunda subasta no hubiere lidiadores, se señala desde luego para la'tercera y últi
ma el 15 de dicho de dicho mes y hora de las diez de su mañana. 

Lo que se hace público por medio del presente para los efectos prevenidos por 
la ley. 

NOTA de los precios que han de senir de tipo para la snbista, y que después de adjudica
dos se han (i- gta w COH un 3 p r 100 sobre la cantidad en que sean rematados. 

Tesoro, 
3 por 100, y 70 

FACULTA» KN LA VSNTA P « U H ) P » r i 

EXCLUSIVA. m u ñ í a l e , . 

„ . , . Peídas Ctntt. 
I'rtmer tole. ^ 

Vino 200 
Aguardiente ' -•»" 
Aceite de oliva I S*>" 
Carnes frescas de heora I o'.lu 
Tocino id., «dado y embutidos. I 000 

Sctjuutio hite. 

Tienda de mercería, arroz, gar
banzos, JU'II.IH, .dun.rtis, len
tejas, bacalao seco y mojado 
y vinagre 2 200 

Tercer lote. 

Cereales en pan cocido y 
rargas 7 . 0 0 0 

Cuarto lote. 

Sardinas, pescados de rio y mar 
y su^ escabeches, sal común. »0U 

(Quinto lote. 

Carbón vegetal , aceite mineral , 
azúcar, chocolate, licores y 
cervezas de todas clases, ros
quil las, bollos y bizcochos. . . 4 0 0 

. s V r l o lote. 

Jabón blanco y moreno l.3l '0 

IM CUESTOS. 

Tajo y matadero público 125 
Aprovechamiento de pastos en 

cerros y haldios concejiles . 2S0 

Campo-Real 14 de Mayo de 1882.= 
El Alcalde, Ambrosio Prieto. 

C e r o e d l l l u . 

El domingo 7 do Junio próximo, en 
la casa Ayuntamiento, desde las doce del 
dia en adelante, tendrá lugar el arriendo 
en pública subasta por tres años de la 
venta de Majaserrauos, sita en la carre
teril de Madrid á ¡Sogovia, bajo el pl.ego 
de condiciones que se halla de mam tiesto 
en la Secretaría del Ayuntamietto. 

Lo que se anuncia llamando Unta
dores. 

Cercedilla Mayo 14 de 1882.=El Al
calde, Natalio Martin. 

2." 

3 / 

4.° 

5.° 

Unidades 
que m> 

calculan pa
ra ri con

sumo K»i»r< ilicuciuh de tu* especies 

Cuota, 
para el Te
soro según 

tarifa. 

Ptax. Cénh. 

62 des 
t i 079 

5 542 

5.500 

2.500 

2.000 

3 2 . 5 U 0 

4 S39 

1 Olltj 

2 000 

Kilogramos de pan, á 0*02 
céntimos de peseta uno 

11.ni de carne, de hebra, 
á 0*05 céntimos. . . . . . 

Litros aguardiente de Mi 
grados, a 0M»7 céntimos 

Ídem aceite común, á 0*07 
c é n t i m o s . . . . 

ídem petróleo, á 0*06 cén
timos 

Ki logramos jabón i á»*07 
céntimos 

Litros vino del país, á o*02 
céntimos 

; Ídem vinagre, á 0*01 cén
timos 

Kilogramos tocino s a l a d o 
y embutidos, á 0*10 cén
timos. 

ídem tocino fresco, á0'08 
céntimos . , , 

TOTALES 

Reearpo del 
70 por luí) , 

para gastos 
municipales, 

Ptat. OnU. 

,240*72 

803*05 

3S5 

15» 

140 

l>50 

4S*39 

400 

ICO 

í.SÜI; 

868*50 

212*70 

TOTAL. 

Pías. Cení*. 

• Tipo ó cuota 
para la subasta. 

Pías. Cénit. 

2.109*22 

516*71 

271*561 659*50 i 

269*5» 654*50 

105 255 

08 I 238 

455 ! 1.105 I 
I 

33*S7 82*20 

280 

112 

USO 

272 

2.109*22 

516*71 

659*50 

1.117*50 

1.187*26 

952 

2.706*19 6.572*19 0.572*19 

b a o a n / . o de Arriba 15 de Mayo de 1882.=E1 Alcalde, Dámaso Godiu.— El Se
cretorio, Leopoldo Jimeno. 

I v t n m c a 

I). Faustino Sanche/., Alcalde constitucional de esta villa. 
Hugo nbftf que no habiendo teuido efecto los conciertos gremiales, como dispone 

la instrucción de consumos, se procederá á anunciar la subasta de los derechos con 
venta libro, celebrándose el dia 28 del corriente, de dio/, á once de la mañana, porto-
dos I s ramos englobados, y en caso de no haber licitador se abrirá nuevo remate por 
ramos separados en «d mismo dia y once á doce de su mañana; no admitiéndose pos
turas que no cubran el cupo del tesoro y les recargos autorizados, cuyo detalle es 
como sig-ue: 

Cupo 
Recargo 

Cupo Tres por M0 d municipal del TOTAL 
del lesnro. cobranza. 70 por 100. de cada ramo. 

RAMOS. Pnetit. Cinls. Peala*. Céntt. Peseta*. Céntt. Pételas. Cents. 

Vinos de todas clases y v i n a g r e s . . . . 1.000 30 T.KI 1 730 
Aguardientes . . . . .Vio 17-70 413 1.020*70 
Aceites de todas clases 1 .non 3o 7)111 1 73o 
Jubón . JO . 7' 95 IS.V5» 45V45 

•Jilo 27 680 1 557 
Ídem de cerda en fresco y saladas. . . 71» 21*30 107 I.22V30 
Pescados de mar 300 9 2!» 519 

10" 3 7» I7:i 
2.595 77*S5 1.816-50 i 189*35 

7.4G» 223* SO 5.222 l2.on.VSo 

Las condiciones de la subasta se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y se llaman licitadores por medio de este edicto. 

Kxtremera y mayo 18 de 1882.=El Alcalde, Faustino Sanchoz.=Por su manda
do, Baltasar León, Secretario. 

Wuvncarral 

El proyecto de presupuesto municipal 
que deberá regir durante el próximo año 
económico de 1882 á 1883, discutido y 
aprobado por el Ayuntamiento que pre
sido, se halla expuesto al público en la 
Secretaría del mismo por termino de 15 
dias para atender las reclamaciones que 
se presenten. 

Vuencarral 24 de Mayo 1882.=El 
Alcalde, Venancio Várela. 

La l l l r u r l a . 
Por acuerdo de este Ayuntamiento é 

igual número de asociados, y sin perjui
cio de lo que resuelva la Superioridad, se 
arriendan en pública licitación todas las 
especies de cousumos de esto villa con 
la venta libre en el año económico de 
i m Í s:<-

La subasta tendrá lugar el dia 28 del 
corriente, á las diez de su mañana, en 
las casas consistoriales del indicado 
A\ untamiento, bajo el tipo y condiciones 
que se hallaráu dé manitiesto en la Se
cretaria del mismo; y si por falta de lici
tadores hubiese necesidad de celebrar 
segunda subasta, tendrá lugar esta el 
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(lia 8 del próximo mes de Junio respec
tivamente, en el mismo local y hora. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

La Hiruela 16 de Mayo de 18S2.=E1 
Alcalde, Pablo Cuenca 

MU ra ta tle< T a j u ñ a . 
Se arriendan en esta villa de Morata 

do Tajuña los derechos de consumo á 
venta libre por todo el próximo aüo eco
nómico de 1^2 á 1883. bajo el pliego de 
condiciones redactado al efecto, divididos 
en tres lotes y por la cantidad total de 
todos ellos de 29.537 pesetas 34 céntimos 
á que asciende el presupuesto formado 
en conjunto por todas las especies por el 
importe del encabezamiento y recargos. 

L;i subasta constará de un solo rema
te, para el que se ha señalado el domingo 
28 del presente mes de Mayo, y hora de 
once á doce de su mañana, en la casa 
consistorial 

Lo <|(i*' se anuncia llamando l idia
dores 

M(»RARA de Tajuña 18 de Mavo de 
1882.= IV D. del Alcalde, el Teniente 1.° 
dé Alcalde, Ambrosio Casado. 

Mu - O T E } » . 

La matricula industrial y de comer
cio formada en este pueblo para el próxi
mo año económico de 1882-83, se halla 
expuesta al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento del mismo por término de 
ocho días, en cuyo plazo pueden presen
tara- lo-: interesados á hacer las reclama
ciones oportunas. 

Móntelo a l í tale Mayo de 1882.— til 
Alcalde. Slaurelo (Jarcia. 

Mu virtud de acuerdo del Ayunta
miento y adjuntos se celebrará subas
ta pública el dia ó de Junio próximo, á 
las OaCede su mañana, en la casa consis
torial dé este pueblo, para arrendar la co
bran a de de rechos durante el año eco
nómico de lí<82á83 d é l a s especies de 
consumos de este pueblo con la venta li-
bp ' .pa ra lo cual >e hallara de manifiesto el 
tiliego de condiciones eu el acto de la su
basta. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Montejo a 15 de Mayo de 1882.=E1 
Alcalde, .Mamerto Godiu. 

I a > ; i l t i i r ' X ' f o . 

No habiendo ofrecido resultado por 
falta de hei tadores la primera y segunda 
MII;¡..-la intentadas para la enajenación 
de los ¡tastos de verano de la dehesa de 
Marimartin, de este común de vecinos, 
cuyo aprovechamiento ha de had-rse con 
50 cabezas de ganado vacuno v (530 de 
caballary mular, el A y untamiento, compe
tentemente autorizado, ha acordado seña
lar el dia (i de Junio próximo venidero, y 
hora de las doce de mañana, para la 
celebración de la tercera subasta, la cual 
tendrá lugar en esta casa consistorial. 

Kl pliego do condiciones se halla de 
manifiesto al público eu la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

N a\ aIcarnuro 20 de Mayo de 1882. = 
Kl Alcalde. Manuel Arroyo. 

.\uvarrerfoiida 
• E l padrón del impuesto en equivalen

cia al de la sal de este pueblo y su anejo 
San Mames para el añoeconómico do 18&2 
á KJ, esta expuesto al público en la Secre
taria de Ayuntamiento por termino de 10 
días con el tin de oir las reclamaciones 
que se promuevan j>or las personas en el 
mismo comprendidos. 

Asi propio está expuesto al público en 
la misma Secretaria por térmiuode 12 
dias el padrón del impuesto de cédulas 
personales que ha de servir de base eu el 
año económico de 1882 á 83, con el lin de 
que las personas que estón agraviadas 
puedan reclamar dentro de dicho término 
auto la autoridad y resolver lo que en 
justicia corresponda. _ 

Nav arredonda á 17 de May o de 1*^2.= 
Kl Alcalde, Higinio San. 

i i» alaguiiiellu. 

Kl repartimiento de la contribuciou 
territorial de este distrito muuicipal, eor-

resjxmdiente al segnudosemestre del cor
riente año económico, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias para 
oir reclamaciones, en la inteligencia que 
transcurridos los cuales no serán aten
didas. 

La matrícula industrial y de comercio 
formada en esta villa para el próximo 
año económico de 1882 á 83, se halla ex
puesta al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento de la misma por término 
de* ocho dias, en cuyo plazo pueden pre
sentar los interesados las reclamaciones 
que crean justas. 

Navalagamella 10 de Mayo de 1882.= 
Kl Alcalde, Francisco Veutura. 

O R U T C O . 

Se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de 15 dias. á contar desde la fecha, 
los documentos siguientes: 

Cuentas municipales de este distrito, 
correspondientes al ejercicio económico 
de 1880 á 81 . 

Presupuesto municipal para el próxi
mo ejercicio económico de 1882 á 83 . 

Apéndice al amillarainiento que ha 
de servir de base para la derrama de la 
contribución territorial del próximo año 
económico. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y ú los efectos eousi-
gu imites. 

Urusco 15 de Mayo de 1882.=KI Al
calde constitucional, Manuel Villaivilla. 

P i n t a 

D. Tomás Pareja, Alcalde constitucional 
de la villa de Piulo. 
Hago saber que aprobados por la 

Kxcma. Diputación provincial el presu
puesto de obras, plano y pliego de condi
ciones que han DE servir do base para la 
contrataciou de un cementerio de nueva 
planta en esta villa; el Av untamiento de 
mi presidencia, en sesión de 5 de Mayo, 
ha acordado se publique el presente anun
cio de subasta, cuyo acto tendrá lugar en 
las salas capitulares y ante mi autoridad 
y la de Notario público, por medio de 
pliego cerrado, a la-¡ ¡DOCC u> la mañana 
<lel üia eu que bagan 2 0 de la publica
ción del presente en el UOLKTIN o F i c u i . d e 
la provincia. 

Para tomar parte en la subasta ha de 
acreditarse la consignación en la D e p o s i 
taría municipal del 8 por lOOdel total 
importe de las obras, que ascienden a la 
cantidad de G.Ó41 pesetas 81 céntimos, 
o la presentación de fiador a sütislaecmn 
de este Municipio. 

Kl presupuesto, plano y pliego de 
condiciones se encontrarán Ue mam tiesto 
en la Secretaria municipal todos los dias 
y horas desde las nueve de la mañana 
üasta las tres de la tarde. 

Pinto 12 de Mayo dé 1882 = T o m á s 
Pareja.=Por su mandado, el Secretario, 
Julián López. 

Modelo de propo i Í>,H. 
1». F. F. , vecino de , enterado del 

presupuesto, plano y pliego de condicio
nes para la construcción de un cementerio 
de nueva planta en esta villa, se compro
mete á verificar dichas obras, con sujeción 
estricta á las expresadas condiciones, 
bajo el tipo de pesetas.. .. céntimos; 
y al efecto acompaña carta de pago de 
621 pesetas 18 céntimos ingresados en la 
Depositaría municipal, cuya suma es 
el 8 por 100 del importe " total de di
chas o.>ras, en coucepto de garantía 
para responder á las mismas (ó presenta 
como fiador para el indicado caso á D , 
veemo de ) 

(Fecha y firma del proponente.J 

S e r r a n i l l o * . 
Kl Ayuntamiento que tengo el honor 

de presidir y Junta de asociados á que se 
refiere el art. 147 de la vigente instruc
ción de consumos, han acordado, sin per
juicio de lo que resuelva el Sr. Delegado 
de Hacienda, se arrienden en subasta 
pública, que tendrá lugar en la planta 
baja ile la casa consistorial, de diez á 
doce de la mañana del dia 28 del mes ac
tual, los derechos y venta exclusiva al 
por menor de las especies de vino, aguar

diente, aceite y tocino, así como de la 
carne de hebra, arrendándose en junto 
los cuatro primeros ramos y por separa
do el último, y si por falta de postores 
hubiera necesidad de celebrar segunda 
y tercera subasta, tendrán lugar estas los 
dias 4 de Junio y 11 del mismo, en el 
local y á las horas citadas. 

Rn el repetido local y á las indicadas 
horas se celebrará también la subasta 
de los derechos con libertad de ventas de 
los cereales los dia* 28 y 4 citados. 
Los tipos y pliegos de condiciones 
)ara los remates de todas especies se 
lallarán de mauifiesto durante el acto 

do la subasta, y hasta (pie estas se cele
bren lo estarán también en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio para la mayor concurrencia 
de licitadores. 

Serranillos 15 de Mayo de 1882.=E1 
Alcalde, Facundo Fernandez. 

• 
«*RIL«* 

Previamente autorizado por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, el Ayuntamiento que presido ha 
acordado subastar el apasto de la dehe
sa titulada Cuarto Bajo y el del Monte 
Cerrillo Verde y Valdecarneros, de los 
Propios de esta villa, bajo el t ipoy demás 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria municipal, y cuyo acto 
tendrá lugar en la casa consistorial de 
esta villa el dia 1.° de Julio próximo, á 
las once de la mañana. 

Valverde > Mayo 20 de 1882. = K1 
Alcalde. Manuel Gómez. = KI Secretario, 
Feliciano La «runa. 

Y i c a l v n r o . 
Kl Ayuntamiento de esta villa lia 

acordado sacar á pública subasta con ven
ta libre durante el próximo año econó
mico ile 188*J a lss;j los derechos de con
sumos en esta jurisdicción, como igual
men te los remates del arbitrio de pesOfl J 
medidas: de los pastos de los prados I.ar-
gO, h'aso \ Kjulo de la T o r r e ; del s u m i 
nistro d e petróleo para el alumbrado p ú 
blico, y de las Ctteu de estos propios t a 
berna, aeei ter ia y aguardienteria: ha
biendo señalado para sus remates los dias 
28 del actual y 4 del Junio próximo, y 
hora de la- diez de sus mañanas, en la 
casa c o n s i s j i . r i a l , d o n d e se ha l l an d e m a 
uifiesto los pliegos de condiciones. 

Viealvaro 18 MaM .de 1882.= Kl U-
c.ilile. Anse lmo Muño/.. 

- r r — ^ i 

Providencias JUDICIALES. 

JUZGADOS DE PRItfBRÁ IN&TANCLA 

A U D I F I I E I A . 

D. Sebastian Carrasco y Calvante, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid v Juez de primera iustaucia del 
distrito de la Audiencia de esta CORTE. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan Regaruy, de 
unos 14 años de edad, estatura regular, 
pelo rubio, y viste pantalón y blusa azul, 
gorra negra, que habitaba en la calle de 
la Ruda, sin que conste el uúmero 4de la 
Casa; y á un tal Enrique, de 12 años de 
edad, vestido de americana, chaleco y 
pantalón oscuro, gorra á la cabeza, que 
Habitaba con su madre en la calle del 
Mediodía Grande frente á la casa de ba
ños, piso segundo, cuyo paradero actual 
y demás circuustafacias de ambos sujetos 
se ignoran, para que en el preciso termi
no de ló días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta requisitoria 
en la oaceta ue Meuiriii y BOLKTIN OFI
CIAL de esta provincia, se presenten en 
dicho Juzgado durante las horas de au
diencia O eu la cárcel de Villa a responder 
de los cargos que les resultan en la cau
sa que se les sigue por hurto; bajo aper
cibimiento que si no lo veriticau se les de
clarara rebeldes y les parara el perjuicio 
que haya lugar. 

A la sez, en nombre de t>. M. el 

Rey (Q. D. G.), encargo á todas las Au
toridades civiles y militares y sus agen
tes procedan á la* busca y captura de di
chos dos procesados, trasladándoles a 
la cárcel de esta Corte en clase de deteni
dos comunicados y á mi disposición caso 
de ser habidos. 

Dada en Madrid á lo de Febrero de 
1882.=Sebastian Carrasco —Por manda
do de su señoría, Pedro Advíucula Villar-
rubia. 

Sentencia —Kn la villa v Corte de 
Madrid, á 4 de Marzo de 1882, el señor 
| i . Sebastian Carrasco y Cálvente; Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital. Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de la misma; ha
biendo visto esta demanda de mejor de-
reebo . deducida entre partes, de la una 
Carmen Nieto y Melendro, como deman
dante, representada por el Procurador 
H. Manuel de Diego v defendida por el 
Licenciado D. José María Llórente, v de 
Otra D. Manuel Vicario Sierra y D. Juan 
Martin Herrera, como demandados: 

Resultando que cu autos ejecutivos 
seguidos por el demandado D. Manuel 
Vicario contra I) Juan Martin Herrera, 
se dedujo la presente demanda de t e r 
cería de mejor derecho por la esposa de 
este Doña María del Carmen Nieto v 
Melendro, con la pretensión de que se de-
• la ia -e que esta señora tenía preferente 

derecho á cobrar del valor de los bienes 
embargados la suma de 7.101 pesetas 
25 cimtimos, importe de la dote q u e al 
Contraer su matrimonio en lUde Noviem
bre de 1875 entregó á su esposo antes de 
que el matrimonio se releí)rara, s e - u n 
copia de esc r i tu ra que con la demanda se 
ha presentado: 

Resultando que admitida la demanda, 
se acordó la suspens ión del proeedimiento 
de apremio v que se sustanciara en for
ma, y en este estado, como falleciera la 
Doña (.'armen Nieto y se ignorara el pa
radero ile su esposo, se personó eu autos 
la Kxeiua . Sra . Doña Venancia Melendro, 
en el concepto de totora v curadora de 
su nieto el menor 1). Manuel Martin Nieto, 
hijo único y heredero al.mtestato de la 
Doña Carmen, y teniéndola por parte en 
el concepto con q u e comparec ía , y ha
biendo p re tend ido que la referida deman-

' da se en tend ie ra t ambién con Doña Pilar 
' la To r r e , esposa de D. Fernando Pérez 

del Camino , como dadora del ejecutado,á 
favor del Sr . Viear io . el que por filo de
sistió dé ser pa r t e en lofc ] recentes autos 
de conformidad con lo pretendido por la 
Doña Venanc i a . se mandó se hiciera o s 
tens iva la ci tación y emplazamiento para 
contes tar la a Doña Pilar la Torre, tenien
do lugar por medio d e edictos que se pu
blicaron en la Uticcía y Diario oficial de 
la provincia: 

Resultando q u e no habiendo compa
recido ninguno d e los demandados en el 
termino prelijado en los edictos, acusada 
que les fue" la rebeldía, se tuvo como con
testada la demanda y se ordenó que se 
hiciera saber esta providencia en la misma 
forma en que se había hecho el emplaza-
zamionto. lo que tuvo lugar: 

Insultando q u e conferido t r a s l ado 
para réplica y duplica y transcurrido el 
tórmiuo, á instancia del actor se recibida 
prueba por término de 20 dias, dentro de 
ios q u e se ha practicado lo propuesta por 
el mismo, consistente en el cotejo de la 
escritura de constitución d e la dote que 
obra eu autos con su original, con el u^ue 
apareció conforme: 

Considerando que por la copia de la 
escritura dotal presentada cou la deman
da se acredita la entrega de los. bienes 
que c:i coucepto de dote recibió D . Juan 
Martin Her re ra de su esposa Doña Car
men Nieto: 

Considerando que según la ley 17, 
título 11. Pa r t i da 4 . a , la mujer tiene 
hipoteca legal sobre los bienes del marido 
por lo q u e el la aportó al matrimonio una 
vez q u e justifique la entrega d e lo apar
tado, como se h a expuesto sucede en el 
presente caso: , 

Considerando que por lo tanto los 
bienes embargados como de la propiedad 
de D. J u a n % rin Herrera vienen obli
gados á su mujer por razón de la dote 
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que de ella recibió con preferencia á cual
quier otra deuda anterior que no tuviera 
hipoteca expresa, según se desprende de 
las leyes 23 y 33, título 13, Partida 5 . a , 
CUYOS" preceptos legales son tanto más 
eficaces, cuanto que existen repetidas de
cisiones del Tribunal Supremo en armo
nía con ellas: 

Considerando que por lo tanto se está 
en el caso de acceder á lo que se pretende 
en la demanda, cuya eficacia ha sido re
conocida por el demandado D. Manuel 
Vicario Sierra que es el llamado á ella y 
la no presentación de Doña Pilar la Torre, 
en cuya rebeldía se han sustanciado es-
ios autos: 

Visto las leyes citadas; 
Fallo que debo declarar y declaro de 

preferente derecho el crédito de 7.101 
pesetas 25 céntimos que reclama Doña 
Venancia Melendro, como tutora y cura
dora del mencr D. Manuel Martin* Nieto, 
sobre el de 44.000 rs que reclama Don 
Manuel Vicario Sierra, de que se consti
tuyó fiadora Doña Pilar la Torre, sin 
hacer expresa condenación de costas. 

Así por esta mi sentencia, que se inser
tará en el BOLETÍN OFiciAi.de la provincia, 
lo pronuncio, mando y firmo.=Sebastian 
Carrasco 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Sebas
tian Carrasco y Cálvente, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid, Juez de 

Srimera instancia del distrito de la Au-
iencia de la misma; estando celebrando 

audiencia pública hoy 4 de Marzo de 
1882.=Lino Gutiérrez. 

B u e n n v M u . 
Por el prrsente edicto y en virtud de 

Srovidcncia del Sr. D. Esteban de la Ma-
a y Malla, Juez de primera instancia del 

distritodeBuenavista de esta Corte, se ci
ta y llama á Gregorio Gómez Collado, 
con el fin de que dentro del término de 
cinco dias comparezca en el referido Juz-
g do á prestar declaración en causa que 
se instruve por el delito de lesiones. 

Madrid 12 Mayo de 1882.=V.° B . °= 
El Juez, Mal la=El actuario, Lorenzo 

Sancho. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado efectivo de Audiencia de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de la misma. 

Por el presente cito y llamo á D. José 
Sevis, agente que fué de la ronda judicial 
á las órdenes del Inspector de Vigilan
cia Sr. Sepulveda en el año pasado de 
1S70; y también cito á un sujeto nombra
do D.Manuol Ramos, que en el mes de 
Octubre anterior á dicho año era amigo 
del Sr. D. Manuel María Mon, á fin de 
que ambos Sres. Sevis y Ramos compa
rezcan ante este Juzgado dentro del térmi
no de 15 dias, á contar desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta, para que 
presten declaración en causa criminal que 
por la Escribanía del que refrenda se si
g n e contra dicho Sr. Mon sobre falsifica
ción de una firma; apercibidos de que no 

resentándose les parará el perjuicio que 
aya lugar. 

Madrid 1G Mayo 1882.=V.° B . ° = E l 
S r . Juez, Esteban de la Malla .=E1 Escri
bano actuario, Matías Aranda. 

C e n t r o . 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital se 
ha presentado y admitido la demanda in
terpuesta por D. Eduardo Beniteni y Se

ñera, Coronel retirado del Ejército, con 
omicilio en la calle de Preciados, nú

mero 34, piso principal, sobre que se le in
cluya en el censo electoral de esta villa. 

Cuya pretensión se hace saber al 
público por medio del presente con el fin 
de que dentro del término de 20 dias, con
tados desde su publicación, pueda ejerci
tarse por cualquier elector el derecho de 
oposición que le concede el art. 28 de la 
ley electoral vigente. 

Madrid 19 de Mayo de 18*2.=E1 Juez 
de primera instancia, Remigio Gil Mu
ñoz. = E 1 Secretario de Gobierno. José 
&aría MiUer. 

Es copia .=José María Miller. 
TU Ir» 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital se 
cita y llama al joven que acudía como 
parroquiano al estanco de la calle del 
Arenal, núm. 5, el que estuvo la últi
ma vez de 9 al 11 de Abril último, de do
ce y media á una de la mañana, llevan
do entre otras cosas 150 sellos de timbres 
móviles, el que volvió al cuarto de hora 

róximamente con objeto de que le cam-
iarau los indicados sellos por otros de 

correo, cuyo cambio tuvo lugar, para que 
comparezca en este Juzgado en el tér
mino de seis dias: bajo apercibimiento 
que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

DadoenMadridá6 de Mavo de 1882.= 
V.° B . ° = G i l . = P o r su mandado, L. Ra
món Aguado v Oria. 

D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de 
Audiencia fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Ceutro de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Martínez Peña, 
hijo de José y de Angela, como de 18 
años de edad, soltero, impresor, natural 
de esta Corte, bautizado en la parroquia 
de San Lorenzo, que habitó en la calle del 
Ave-María, núm. 45, cu vas señas perso
najes son: estatura regular, sin pelo de 
barba, delgado de cara, nariz y boca re-

j guiares, ojos negros, pelo idem, viste de 
i artesano, cuyo paradero se ignora, para 
I que dentro del término de 10 dias, á contar 

desde la inserción de la presente en la Ga
ceta de Mudrid, comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á oir 
una notificación en causa que se le siguo 
por hurto; apercibido que transcurrido 
dicho término sin verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res, procedan á la busca v captura del 
expresado José Martínez Peña, y caso de 
ser habido lo conduzcan á la cárcel de 
Villa en clase de preso comunicado y á 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 14 de Mayo de 
1882.=Remigio Gil Muñoz.= Por man
dado de su señoría, Aniceto de la Roca. 

€ o n g r r s o . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada ]>or el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, refrendada por el Escribano que 
suscribe, á virtud de demanda interpues
ta por Doña Manuela Sancho Cabrera 
sobre que se la declare pobre para litigar 
con su esposo D. Aniceto de Muga y Don 
Tomás Lledó en pleito de tercería de me
jor derecho, se cita y emplaza al D. Ani
ceto para que dentro del término de nueve 
dias comparezca á contestar la citada 
demanda de pobreza; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
ha va lugar en derecho. 

'Madrid 12 de Mayo 1882.=V.° B / = 
Mariano Fonseca .= *El Escribano, Rafael 
Valdivieso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte, refrendada por el Escribano 
que suscribe, á virtud de dem anda de 
tercería de mejor derecho interpuesta por j 
Doña Manuela Sancho Cabrera para cobro j 
de los bienes embargados á su esposo { 
D. Aniceto de Muga en causa que se le I 

ha seguido por estafa á D. Tomás Lledó y I 
Mas, se cita y emplaza al D. Aniceto, pa- í 
ra que dentro del término de nueve dias [ 
improrogables comparezca en los autos 
personándose en forma; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
hava lugar en derecho. 

'Madrid 12 de Mayo de 1882.= 
V.° B.°=Mariano Fonseca .=El Escriba
no, Rafael Valdivieso. 

II u s p l c l o . 
En virtud de providencia del Sr. Don \ 

José Llano y Alvarez. Magistrado de Au- i 
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
¡primera instancia del distrito del Hospi- | 

í cío de esta capital, se cita á D. José Ma
ría Cachena, para que en el preciso tér
mino de nueve dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del actuario á 
practicar una diligencia en causa crimi
nal; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 6 de Mayo 1882 .=* . ° B . °= 
! L lano .=El actuario, Valentin Ballester. 

D. José Llano y Alvarez. Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Juan Bautista Marco y bolina, 
natural de Valencia, hijo de Juan Bautis
ta y de Francisca, de 36 años de edad, 
soltero, bailarín, que ha vivido en la ca
lle de Panaderos, núm. 16, piso cuar
to, cuyas señas personales son: estatura 
regular, pelo castaño, cejas y ojos idem, 
nariz y boca regular y bigote rubio, pa
ra que en el preciso término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á eva
cuar una diligencia en la causa criminal 
que se le ha seguido por lesiones; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á todos los 
dependientes de la Autoridad, tanto judi
cial como gobernativa, procedan á la bus
ca y captura del indicado sujeto, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
con las seguridades debidas. 

Dado en Madrid á 6 de Mavo de 
1882.=.losé Llano.=E1 actuario. Valen
tín Ballester. 

I n r l u » a 
Por el presente, que se formaliza en 

virtud de providencia del Sr. Juez muui- i 
cipa] é interino de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Corto, se ci
ta y llama á un sujeto que se cree sea 
trapero ambulante, que el d i a 9 de Abril 
último compró en el Rastro á Ernes
to López García en 10 pesetas una ar-
quita que contenía varias herramientas : 

de albañil, para que en el término de 
Ocho dias se presente en este Juzgado á ; 
prestar declaración en la causa que se 
instruye contra el Ernesto sobre estafa de 
dichas herramientas á José María Blanco. 

Madrid 17 de Mayo de 1882.=Ku-
rique Sánchez y S. de Rozas.=E1 actua
rio, Antonio Cidad. 

Latina. 
En los autos seguidos en esta Juzgado, 

y por ante mí. á instancia del Excmo. se
ñor ü . Manuel Pedregal y Cañedo, contra 
D. Francisco R. de Ochoa y Pantiga so
bre cobro de pesetas, se ha dictado la 
sentencia cuya cabeza y parte disposi
tiva dice así: 

«Cabeza.—En Madrid, á 19 de Mayo 
de 1882, el Sr. D. Enrique IñiguezPinzón, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina; habiendo visto estos 
autos, seguidos entre partes, de una, como 
actor, el Excmo. Sr. 1). Manuel Pedregal 
v Cañedo, y de otra, como demandado, 
X). Francisco R. de Ochoa y Pantiga, so
bre cobro de 1.000 pesetas, en rebeldía de 
este último. 

Parte dispositiva.—Fallo que debo 
condenar y condeno á D. Francisco R. de 
Ochoa v "Pantiga al pago de las 1.000 
pesetas que se reclaman por el Excelen
tísimo Sr. D. Manuel Pedregal y Cañedo, 
condenándole además en todas las costas 
y á que abone el interés legal de la can
tidad reclamada desde que se constituyó 
en mora. 

Así por esta sentencia, que se publi
cará en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de 
Madrid, definitivamente juzgando, lo 

Írenuncio, mando y firmo.=Enrique 
ñiguez.» 

Y para los efectos del art. 779 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, pongo el pre
sente en Madrid á 22 de Mayo de 1882 = 
El actuario, por Montova, Juan García 
Inés. 62 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta ca
pital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presente se cita, llama y empla

za por término 10 dias á Polonia Chapar
ro, con el fin de que se presente en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, á prestar declaración en 
causa que contra la misma se sigue por 
estafa; apercibida que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridadesci
viles y militares procedan á la busca y 
captura de la mencionada Polonia Cha
parro, y verificada se la ponga en la cár
cel v á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 11 Mayo de 1882.= 
Enrique Iüiguez. - E l actuario, por Mon
tova, Juan García Inés. 

P a l a c i o 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á cuatro hombres que riñendo entre sí en 
la tarde del 2 del actual infirieron varias 
heridas á José Bedia Rozadilla en el me
rendero número 12 de la Fuente de la 
Teja, puraque en el término de 10 dias 
comparezcan en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa que 
se sigue sobre las indicadas lesiones. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades é individuos de la policía ju
dicial procedan á la detención üe los in
dicados cuatro sujetos, poniéndolos á mi 
disposición en la cárcel de hombres. 

Dado en Madrid á 13 de Mayo de 
1882 = Francisco Toda .=Ramon Martí
nez Aguilar. 

Uní» entidad. 

1). Juan Ignacio Crespo, Juez municipal 
de este distrito de la Universidad inte
rino de primera instancia del mismo 
por enfermedad del propietario. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel González, que se indica habitar 
en la Vereda de Leñeros, sin que esto 
haya podido averiguarse, y cuyo sujeto 
fué curado por el Médieodc la Casa de So
corro del distrito del Hospicio de la lesión 
que se infirió el dia 25 de Marzo último, 
á fin de que cu el término de cinco dias, 
contados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta oficial, comparezca en el 
Juzgado de mi cargo á prestar una de
claración; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 13 de Mayo de 
1882 = J u a n Ignacio Crespo.=Por man
dado de su señoría, Juan Vivó. 

Compañía Madrileña de alumbrado 
y calefacción por gas. 

El Consejo de Administración de esta 
Compañía tiene el honor de prevenir á 
losseñoreB accionistas que áconsecuencia 
de no hab Tse depositado en tiempo opor
tuno el número de acciones que marcan 
los estatutos, la ¡unta general ordinaria 
convocada para el 27 del actual queda 
aplazada al viernes 9 de Junio, á las tres 
de su tarde. 

Con arreglo álos estatutos, cualquiera 
que sea el número de accionistas presen
tes y el número de acciones que represen
ten,* serán validos sus acuerdos, pero no 
podrá deliberarse más que sobre los 
asuntos enumerado; en la primera con
vocatoria. 

La junta general tendrá lugar en el 
domicilio de la Sociedad, Paseo de Reco
letos, 9. 

Los señores accionistas que deseen 
asistir á esta Junta deberán presentar sus 
acciones cinco dias antes de la fecha fija
da, es decir, hasta el dia 3: 

En Madrid, en la Sociedad general de 
Crédito Moviliario Español, Paseo de Re
coletos, 9. 

En París, en la sucursal de la Socie
dad general de Crédito Moviliario Espa
ñol, boulevard Haussraann, núm. 25 . 

Madrid 24 de Mavo de 1882.=Por 
acuerdo del Consejo de administración, 
el Secretario geueral de la Compañía, 
Emilio Leseur. 66 
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e Viernes 26 de Mayo de 1882. 

F A C T O R Í A D E S U B S I S T E N C I A S D E M A D R I D . 

TERCERA TECE.NA DEL MES DE ABRIL DE 

R e l a c i ó n dt las comnras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

Fe ha. NOMBRE DEL VENDEDOR, Vecindad. 

Carbón de col. 

22 D. Jul ián SaUzar i Madrid 

21 
22 
24 
25 
26 
26 
27 
28 
28 
29 
29 
30 

Paja. 

D. Cándido Bustillo 
D. G e g o r i o López 
ü . Vicente Hernanz 
D. Bautista Ibañoz 
D. Jul ián Palacios 
D. Juan O r g a z . . . . 
D. FrancHC" Monje 
D. Bautista Ibañez 
D. Prudencio Santos 
D. Severo Suarez 
D. Robustiano Montcalcgre. 
D. Sebastian Aguado 

M ajadahonda 
Madrid 
Las Rozas 
Madrid 
Las Rozas 
Mós to les . . . 
Alcalá 
Madrid 
ídem •« • 
San Sebastian de los Reyes 
Madrid, 
Fuenlabrada, 

Precio d« la 
unidad. 

158*47 
145*62 
139*95 
261'30 

19-58 
178*82 
124*5" 
72-16 
82*81 

164*68 
63'95 
26*46 

IMPORTE. 

Satisfecho. 

6*40 

10*23 
10*33 
10'S7 
10*87 
l"->7 
I0(67 
I B7 
1<>'S7 
10*87 
M'S7 
10«S7 
10-S7 

1.465*fio 

T&TAL. 

1 621-15 
1.4S9'69 
t .521 «26 
2 840(83 

538*33 
1.493*77 
l 353*31 

T^T'.U 
900'14 

1.790*07 
695*14 

15 7<i9«ti5 

Madrid 30 de Abril de 1882.=E1 Administrador, Juan S. Covisa.=V.° B . °=El Comisario de Guerra. Inspector. José Pérez Sáfíbras. 
• — • 

SEGUNDA DECENA DEL MES DE MAYO DE 1882. 

R s l a c i o n de las compras de artículos de inmediato consumo v.ripeadas en la expresada decena. 

Fecha. 

16 

16 
16 

16 
16 

16 
16 

18 

16 
18 

11 
II 
12 
13 
14 
14 
15 
16 
17 
17 
18 
1S 

.NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Harina 1 . a chute, flor 

D. Marcelino Caropoamor 

Harina l . \ comercio. 

D. Marcelino Campoamor 
[). José Zulucta 

VECINDAD 
Cantidad 

comprada. 

Humanes 

Harina 2.*, comercio. 

1». Marcelino Campoamor. 
D. José Zulucta 

Harina 3 . ' , comercio. 

Í d e m . . . 
Madrid. 

Humanes 
Madr id . . 

1). Marcelino Campoamor. 
D. José Zulueta 

Carbón de cok. 

D. Jul ián Salazar. 

Cebada. 

D. Miguel A lbe lda . 
1). Lorenzo Agudo . 

Paja. 

I). Severo Suarez 
Doña Prudencia Santos. 
D fcmilio Gutiérrez 
U. Julián Palacios 
U. Gregorio López. 
D Bonifacio Lázaro 
D. Francisco Monje 
ü . Pascual Abrejo 
D. Severo Su i r ez 
D. Pedro Llórente. 
O. Evaristo Marririez • • • 
D. Eusebio Gutiérrez 

Humanes 
Madr id . . 

100 

325 
3 0 0 

672 
600 

339 
3»0 

Precio de 
la unidad. 

2 536 

Ídem. 

ídem, 
ídem 

San Sebastian de los Reyes . 
Madrid 
ídem 
L i s Rozas 
Madrid 
Las R o z a s . 
Alcalá 
Madrid 
San Sebastian de los R e y e s . 
Mclguez 
Meco 
Madrid 

200 

I 110 hcets. 
2.01.11 

3 l l . i 

301*71 
66'71 

163*91 
178*93 
155*27 
125*95 
|I.'..'M i 

1^ . ' { I ' . 
311 '60 

23-S1 
72*23 
69*81 

I.762'48 

54*70 
55<3rt 

52*62 
53*16 

48*28 

6*40 

21*15 
20*40 

11*96 
11*9» 
11*96 
II '96 
11*90 
11*96 
ll'Oü 
11*96 
11*06 
|0*<ft 
11 $6 
11*96 

IMPORTE. 

Satisfecho. TOTAL. 

5 612 

17 796*7 5 
16.599 

35.160*84 
31*895 

16.368*92 
14 6 16 

132.46 i '3i 

1.280 

23.476*50 
40 800 

64.276-50 

8,608*45 
707'S5 

1 ;960*38 
2.140-nO 
1 í>57'02 
i ;>i»ti«36 
1 304*12 
2 191*18 
3.726*74 

25S'Sl 
S63 :87 
S:m*92 

21.053*23 

RESUMEN, 
Los 100 quintales métricos barina de flor importan 
Los 2 536 id. id. de clases id 
Lus 2u'i i<i. carbón de cok id 
Los 3.110 hectolitros de cebada 
Los 1.762*43 quintales métricos de paj3 id 

TOTAL. 

5 612 
132 464*31 

i 280 
«'.4 276*50 
2 1 . 0 5 3 ' 2 S 

224.716*09 

Importa esta relación las figuradas doscientas veinticuatro mil setecientas diez 3* seis pesetas y nueve céntimos. 

Madrid 20 de Mayo de 1882.=E1 Administrador. Juan S. Covisa.=V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, Jo sé Pérez SálToras. 

MADRID, 1SS2.—Imprenta del Hospicio 


